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LOS MILITARES Y li,A POLITICA. ---o---

La principal obligación que tiene la Prensa, que -
justamente puede ufanarse de independiente, consiste en señ� 
lar errores y sugerir remedios, en todos aquellos actos que 
se relaci nan con el inter�s público, ya sea que se trate de 
funcionarios públicos o de miembros del Ejército. 

Muchas teorías han venido sustentándose sobre la -
\actitud que los miembros del Ejército pueden observar en las 
contiendas políticas; y en les últimos días, en que se han--
tratado ye., 6.biertarnen te, algunos tópicos cie actualidad polí 
tica en el seno de la Unión de Eilitares Revolucionarios, es 
tá indicado coment�rlos. 

Sl argumento c_:ue, gener.tlmente, se ha expuesto por 
3lgunos altos j fes, en r;l seno de aquella agrupación, para 
declerRr que Jeden intervenir en la lucha 9olftica, se hace 
consintL:· _ n que los miembros del actu�- Ejército Nacional -

de su inv2s idura de soldados, los fueros que 
ler corcsde su doble condici6n d9 ciud&danos y de revolucio-
narios. Y es indispensable que esta triple investidura de -
soldados, ciu�:danos y :-..,volucicnarios, quede perfectamente 
definida ants la Ley y ante la )loral. 

-��di, :,�:ne en dud,, s:guramente, el civismo que, -
oor le gen'"'r3.l, im-·erfi en, los miembros del Ejército Nacional 
y �u6 est8 virtud, seguramente, la que obligó a un buen núme 
�o de �llos ( Ampufiar las armas para defender los derechos -
conculcados y d.,rrocar a un Gobierno que tal hacía, para --­
substituirlo con otro que, emanado de la voluntad popular, -
velara por el imperio de la Ley y el libre ejercicio de los 
derechos ciudadanos. Pero, terminada la lucha y restableci­
do el Gobierno. Constitucional y organizados todos los servi-
cios ablicos, de acuerdo con nuestras propias instituciones, 
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los miembroa del �jército Nacional tienen que ser considerados, 
ante 1· Ley, como sold.9.dos J r-conoci.éndo.seles ., además, de acuer 
do con 1, s mismas ley vs, todos lo� derechos y ;rerrogativas que 
disfr11tan los miembros de ata ins�ituci6n. For consiguiente,-
toda su actu�ción, inclusive la olít�ea, tie!le las lirni tP.cio -
nes q e las propi�s Leyes y ln :foral les señalan y no pueden, -
por lo tc.nto, sir. f'alta.r a sus :?ropl:)S :iebares, convertirse en 
factores d0 política militante, 2stánó .;Il .... ervicio activo. 

Ahora, �nali!�ndo la 2ctusci6n de loa je:es militares 
de al ta j e.rcl.rqüía que to_ nn "'Srtici{Jación r.,c ti va en poli tic a, -
b . , t aJo e.1- ;:1un . de vista d=;mo�r:ít�co, r�su te;¡_ ser una negación a 

ros de ,;iudadano y n6 en ru jerarquía. cili t3,:::, J:: ara tomar f.H:Lrte 
activa en r-,-o-líti-c·c, no debe olvic1a.r qu'3 este fuero de ciudadano 
radica, en todos los demps j9:'e3, oficiii.l r·s y soldcados que mili-
tan e, sus órdene 0 y <,ue tcndrf.-n, por le tant , igutl derecho a 
concurrir a esas juntas, a deliber,r sobre política y a soste 
ner sus convicciones y todos, sin distinci6L de jerarquías, ten 
d�ísB que someterse a la decisi6n de las mayorías. 

Pero eJ. aso, come, pe.rece ;:,res en te"rse y como se ha pr� 
sentado, según lo refiere nuestra Historia, tiene un aspecto muy 

l 
1 distinto, porque las deliberaciones y decisio�es, en mat�ria po-
1 

lítica, por lo general, se han tomado �alamente entre reducidos 
grupos de militares de alta gr�duaci6n, sin tomar en cueita la 
opinión de ninguno de sus subordinados, pe,.ra hacer a éstos, des-

1 pués, solidarios de sus compromisos o victima.s de sus hostilida-1 

des, si éstos no se prestan a la satisfacción de sus inteteses -
políticos. 1

1 \
1 • Es indudable que en °1 actual Ejército Nacionál Hay -

I / ·' 

una gran mayoría de jefes celosos del cumplimiento de su
1

deier 



- 3 -

y celosos también de los derechos que asisten al pueblo todo 
de la República, de ejercí tarel sufragio sin presiones extra 
ñas que mutilen sus derechos y cuyos jefes no incurrirán ja­
más en este error, qu13 tan sinceramente señalamos; porque el 
pueblo tod de nuestra Rvpública lo que 3,nhela, como a.spira­
ción suprema,, es re ali za:r el libre ejercicio del sufracio pa 
ra resol ver, esp ntáneamen te-, el problema de la sucesión Pre 
sidencial. Y el fantasma de la irr:peeición, por mB.s vago y re 
moto que se presente, despierta muy juste_s alarmas, ya sea 
originado por un Ejecutivo Federal, que pretenda desvirtuar -
tan noble postulado, en favor de sus intereses o ambiciones -
personales, o ya sea originado por un grupo de militares de -
al ta jerarquía, cualquiera que sea la denominación que tomen, 
pa.ra, celebrar un pacto político y, después, usar cada uno de 
su persone1idad militar, en apoyo de los compromisos acorda -
dos. 

Seguiremos observando, con el interés que la tras -
cendencia del acto reclama, cada uno de los pasos que se den, 
en relación con la transmisión del Poder y procuraremos, des­
pojados de todo prejuicio y sin satisfacer más aspiraci6n que 
la muy justa, de servir fielmente a la colectividad, señalar 
todos los errores que, en nuestro concepto, se cometan y que 
puedan, en forma alguna, desvirtuar este acto que, de reali -
zarse como lo anhelamos, dentro de los postulados de la Ley,­
consolidará definitivamente nuestras funciones democráticas. 
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LOS MILITARES Y LA POLITICA. ---o---

La. principal obligación que tiene la Prensa, que -
justamente puede ufanarse de inde- endiente, consiste en sena 
lar errores y sugerir remedios, en todos aquellos actos que 
se relacionan con el interés p�blico, ya sea que se trate de 
funcionarios públicos o de miembros del ��jérci to. 

Muchas teorías han venido sustentándose sobre la -
actitud que los miembros del Ejército pueden observar en las 
contiendas políticas; y en los últimos días, en que se han-­
tratado ya, abiertamente, algunos tópicos de actualidad pol!. 
tica en el seno de la Uníón de Militares fievolucionarios, es 
tá indicado comentarlos. 

Sl argumento que, genera1rnente, se ha expue.sto por 
algunos altos jefes, en el seno de aquella agrupación, para 

--�_QJ:3cle.rar que pued€n intervenir en la lucha política, se hace 
consistir en que los miembros del actual 2járcito Nacional -
tienen, además de su investidura de soldados, los fueros que 
les concede su doble condici6n de ciudadanos y de revolucio­
narios. Y es indispensable que esta tri.le ínvestidura de -
soldados, ciudadanos y revolucionarios, quede perfectamente 
definida ante la Ley y ante la �oral. 

Nadie pone en duda, seguramente, el civismo que, -
por lo general, impera en los miembros del �:,j,érci to Nacional 
y fué esta virtud, seguramente, la que obligó a un buen núm� 
ro de éllos a empuñar las armas para defender los derechos -
conculcados y derrocar a un Gobierno que tal hacía, para --­
substituirlo con otro que, emanado de la voluntad popular, -
velara por el imperio de la Ley y el libre ejercicio de los 
derechos ciudadanos. Pero, termin.ada la lucha y restableci­
do el Gobierno Constitucional y organizados todos los servi-
cios públicos, de acuerdo con nuestras propias instituciones, 
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loa miembros del Ejército Nacional tienen que ser considerados, 
ante la Ley, como. soldados, reconociéndoseles, además, de acuer 
do con las mismas leyes, todos los derechos y prerrogativas que 
disf'ruta.n los miembros de esta institución. Por consiguiente,-
toda su actuación, inclusiva la pol:tica., tiene la.s limitacio -
nea que 1 as propias cyes y la Moral les senalan y no pueden, -
por J.o tanto, sin faltar a sus propios deberes, convertirse en 
factores de �olítica raili1,e.nte, estando en servicio activo. 

Ahora, analizando la actuación de los jefes militares 
de 81 ta � era.rguía que toman participación activa en poli tica, -
bajo el �unto de vista democrático, resulta ser una negación a 
la Democracia mi ama.; :;iorque si un al to j ef.e se apoya en sus fue 
ros de ciudadano y nó en su jerarquía, milit&r, para tomar parte 
activa en µolitica, no debe olvidar que este fuero de ciudadano 
radica en todos los demás jefes, oficiales y soldados_ que mili­
tan r sus órdenE s y que tendrían, _t,1or lo te.n to, igual derecho a 
concurrir esas juntas, a deliber&r sobre política y a soste -
ner sus convicciones y todos, sin distinción de jerarquías, te!! 
dríes que someterse a la decisi6n de las mayorías. 

P�ro el c�so, como parece presenterse y como se ha pre 
sentado, se-ún lo refiere r,uestra Historia, tiene un a.specto muy 
distinto porque las deliberaciones y óecisiones, en m&teria po-
11 tic e., por lo general, se han tomado mal amen te entre reducidos 
grupos de milit&res de alta graduación, sin tomar en cuenta la 

:ini6n de ninguno de sus aubordinados, para hacer a éstos, des­
Fués, solidarios de sus compromisos o víctimas de sus hostilida-
des, si �stos no se ;restan a la satisfacción de sus intere�es -
políticos. 

Cs indudable que en el actual Ejército Nacional hay -
una gran mayoría de jefes celosos del cumplimiento de su deber 
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y celosos también de los derechos que asisten al pueblo todo 
de la epública, de ejercitar el sufragio sin presiones extra 
ñas que utilen sus derechos y cuyos jefes no incurrirán ja­
más en este error, que tan sinceramente señalamos; porque el 
¡iueblo todo , e nuestra íie�úbl ica lo que anhela, co o as ira­
ción su¿re a, es realizar el libre ejercicio del sufragio a 
ra resolver, esponténeamente, el problP-ma de la sucesión Pre 
sidencial. Y el fantasma d� la impeeición, por más vago y rf 
moto gu9 se presente, despierta muy justas alarmas, ya sea 
originado aor un Sjecutivo Federal, que pretenda desvirtuar -
tan noble postulado, en favo1• de sus intereses o ambiciones -
9ersonales, o y sea origina.do por un grupo de militares de -
alta jerarquía, cualquiera que ser. la denominación que tomen, 
-p-a:ra celebre.r un pacto político y, después, usar cada uno de 
su personalidad militar, en apoyo de los compromisos acore.a -
dos. 

Seguiremc,s observando, con el interés que la tr,=is -
cendenci del acto reclama, cada uno de los pasos que se den, 
en relación con la transmisión del Poder y procuraremos, des­
pojados de todo prejuicio y sin satisfacer más aspiración que 
le muy juBta, de servir fielmente a le. colectividad, señalar 
todcs los errcres que, en nuestro concepto, se cometan y que 
i'uedi1.n, en forma alguna, desvirtuar Jste acto que, de rea1i -
z 1rse como lo anhelamos, dBntro de los postulados de la Ley,­
consolidará definitivamente nuestras funciones democráticas. 



L' S MILITAR�S Y LA ?OLITICA. 
---o---

La principal obligaci6n que tiene la Prensa., ·1ue -
justamente puede ufa1u1rse de independiente, consiste en señt1 
lar errores y sugerir remedias, en todos aquellos aotoa que 
ee relacionan con el interés pablico, ya sea que ee trate de 
funcirnarios pdblicos o de mieTbros del Sjército. 

t./.uchas teorías han venido sustentándose sobre la -
actitud que loa miembros del Ejército pueden observar en las 
contiendas políticas; y en los últimos días, en que se han--
tratado ya, biertameote, algunos tó;úcos de actualidad poli 
tica en el seno de la Unión de Militares fievolucionario�, es 
tá indicado comentarlos. 

:1 argumento que, generalmente, se ha expuesto µor 
algunos al tos jefes, en el seno de aquella a.grupación, p�ira 
declerar ue pueden intervenir en la lucha política, se h�ce 
consistir en que los miembros del actual Sjército Kücional -
tienen, además de su investidura d9 soldedos, los fueros gue 
les concede su doble condición de ciudadanos y dv revoluoio-
narios. Y es indispensable que esta triple investidura de -
soldados, ciudadanos y revolucionarios, quede perfectamente 
definida. aJlte la Lay y ante la Moral.

Nadie pone en duda, seguramente, el civismo que, -
por lo general, impera en los miembros del Ejército Nacional 
y fué esta virtud, seguramente, la que obligó a un buen núme 
ro de él los a. empuñar las armas i)ara. defender los derechos -
conculcados y d3rroc�r a un Gobierno que tal hacía, para --­
substituirlo con otro que, emanado de la voluntad popular, -
velara por el imperio de la Ley y el libre ejercicio de los 
derechos ciudadanos. Pero, terminada la lucha y restableci­
do el Gobierno Constitucional y organizados todos los servi-
cios pdbliooa, de acuerdo con nuestras propias instituciones, 
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loa ffiiembros del Pjército Nacional tienen que ser considerados, 
ante la Ley, como soldados, reconociéndoseles, demBs, de acue1: 
do con laa mismas leyes, todos los derechos y ¿rerrogativae que 
disfrutan los miercbros de esta institución. Por consiguiente,-
toda su actuación, inclusive la µolítica, tiene las limitacio -
nea que l �s �)ro:iJiae uey-Js y la Moral les sefla.lan y no pueden, -
por lo tan to, sin faltar a su a ;rro¡;ios deberes, convertirse en 
factor .,s de é)Olí tic a mili tan te.• ce tan do en servicio activo. 

\hora, analizando la ..,etuación de los jefes militares 
d !11 t� j -rarquía que torran z-c...rticipación activa, c3n política., -
bajo el .unto ce vista democrático, resulta ser una negación a 
la Democracia mism; �oryue ei un alto jef� se efoya en sus fu! 
ros de ciudadano y n6 en su jerarquía militar, ara tomar parte 
activa en ooli lica, n.o dE·be olvidar :}Ue es.te fuero ce ciudadano 
radica. en todoa los demés j fes, ofici 1es y soldados que mili-
tan a su:;; órdenes y C!U·- t .... ndrían, por lo t nto, igual derecho a 
concurrir a esas juntas, a deliberar sobre ?Olítica y a aoste -
ner sus conviocion s y todos, sin distinción de jerarquías, te� 
� " .. 1 d . . 6 d ' " ur1aa 1ue sorne�erse a La ec1e1 n e �aa mayor1as. 

Pero el ca.so, como �are ce .reo en terse y como se ha pre 
sentado, Je��n lo refiere nuestra Historia, tiene un aspecto muy 
distinto, �orque las deliberaciones y d cisiones, en �ateria po-
lítica, por lo general, ee han tomsdo uLl mente entre reducidos 
grupos de ili tares d� al ta :::r2du ción, sin torl')a.r en cu en ta 1 a 
01;inión de ninguno de sus '3ubordinados, riara hac Jr a éstos, dea-
Jués, solidarios de sus com�romisos víct.imr.c de sus hostilida-
des, si 'atoa no se prest�� a le watisfncci6n de sus intereses -
políticos. 

�s indudable que en el actual Ejército Nacional hay -
una gran mayoría de jefes celosos del cumplimiento de su deber 
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y celosos también de los derechos que asisten al pueblo todo 
de la. ,epública, de ejerci tarel sufragio sin pre a.iones extra 

ñas aue mutilen sus derechos y cuyos jefes no incurri.ré.n ja-

m' s en · ste error, que tan sincera.mente señalamos; porque el 

�ueblo todo de nuestra rie0ública lo que anhela, como as�ira-
ción SU)rema, es r alizar el libre ejercicio del sufr�io p�

ra resolver, esJor.t'ne&�ente, el probl:ma de la sucesión íre 
sídencial. Y $l fnn tasma de la impeeición, por más vago y r� 

moto que se ;)re sen te, despiert muy justas c. lnrmas, ya sea 

originado por un s·eeutivo Federal, que ?retenda desvirtuar -
tar,. nob e postulado, en favor de eus intereses o ambiciones -

)ersonales, o ya son origin do por un grupo de militares de -
al ta jer•arquia, cualquí8ra oue se la denominación que tomen, 

parL celebrar un p.cto �olítico y, despu�s, usar cada uno de -- - --
su personalidad militar, en apoyo de los com;;romiaos a.corda -

dos. 

fleguiremos observ .ndo, con �l interés que la tras -
cendencia. del Reto reclama, cada uno de los p 0 sos que se den, 

en re.diCión con l·1 transmisión del Poder y procuraremos, des-

pojactos de todo prejuicio y sin satisfacer mós aspiración que 
la muy justa, de servir fielmente a la colectividad, señalar 
todo los errores que, en nuestro concepto, se com tan y que 
��uedEt.n, 0n forma alguna, desvirtu r este ,,eto que, de reali -
z -.rs ¡,:I co ·.o lo anhelamos, dentro de "os ?Os tul, dos de la Ley,-
consolidará definitiv ment� nueatrPs funciones democráticas. 



L'S MILITARES Y LA POLI· ICA. 
---o---

La princip Q obligación que tiene la Prensa, que -
justnmen te pu�de ufanarse de inde:,eodien te, consiste en seill! 
lar errores y auC'eri:r remedios, en todos aquellos actos que 
se relacionan con el interés ptí.blico, ya sea que se trf1te de 
funcionarios i1úblieos o de miembros del �:j0rci to .. 

tuch�s teorías han venido sustantá.ndose sobre la -
actitud que los miembros del Ejército pueden observar en lea 
contiendas políticas; y en los últimos días, en que se han-­
ti·a ta.do ya, nbierta.1Jen te ., algunos tópicos de �e tualidad poli 
tioa en el seno de la Unión de �ilit res Retolucionnrioa, e1 
lá indicado oomenta.rlos. 

Sl argumento C;'.Ue, generalmente, se ha ex;uesto por 
algunos al tos jefea, en el seno de <rnella s.grupación, para 
declarar que ]Ueden interv nir en ln luchP �olítica, se hace 
consistir en que los miembros del a.ctue.l r,jérci to i·nciona.l -
tienen, ade�i ás de su investidura de soldados, los fueros que 
les concede su dob¡e condición de ciuda.da.nos y de revolucio-
narios. Y es indispens ble que esta triple investidura de -
soldados, ciuda.da.nos y revo .... ucionarioa, quede perfectamente 
d p· 'd t l r t l "' � 1 e .. 1n1 a an e a /.J,ey y �n e a !>lora.i.. 

Nadie pone en duda, aegurame.nte, el civismo que, -
por le �en eral, im,;era en los miembros del !!. · érci to Nacional 
y fué est& virtud, segura.mente, la que obli�ó a un buen m1m&, 
ro de él los � empuñar las nrn, s {) ra d f ender los derechos -
conculcados y dar roo ar a un Gobier·no que tal hacía, para --­
substituir lo con otro que, em.anP.do de la voluntad popular, -
velara por el imperio de la Ley Y.el libre ejercicio de loa 
derechos ciude.danoa. l-'ero, terminada la lucha y rest bleci-
do el Gobierno Constitucional y organizados todos los servi-
oios pdblicos, ae acuerdo con nuestras propias instituciones, 

9j 
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loa miembros del Ejército Nacional tienen que ser conaideradoa, 
ante ln Ley, como Eold dos, reconooiéndeselee, además, de aoue.t 
do con las mismas leyes, todos los derechos y prerrogativas que 
,. f t 1 . ' rl t a1s ru an �os mierooros �0 es institución. f'or consiguiente,-
toda su �ctuaoión, ínclusive la �olitica., tiene les limitacio -
nea q e l ·s pro··ia.e Leyes y lL Moral les señalan y no pueden, -
por lo tt.nto, sin faltar a sus ?roµío.s deberes, convertirse en 
factores de e')olítica Irilitante, estando en servicio �ctivo. 

Ahora, a.nali zando la ac tuc.ción de los j efe·s mili tares 
de v-1 ta jerarquir:.. "'Uc toman ;e.rticipaoión activa en-"'politica, -
bajo el :;unto de viste. democrático, resulta ser una negación a 
1 vernocracia misma; 'Jorc;ue si un al to \iefe se e.poya en sus fu� 
ros de ciudadano y nó en au jerarquía militar, ;ara tomar pa?te 
activa en �olítioa, no debe olvidar que este fuero de ciudadano 
radice. en todos los demé.s jefes, cficit.1.les y soldados que mili­
tan a sus órdenes y que tendrían, µorlo tanto J igual derecho n 
concurrir a esas juntas, a deliberar sobre ?Olítica y a soate -
ner sus convicciones y todos, sin distinción de jerarquías, ten 
dríeJJ que someterse a le decisión de las tnayoríl.s. 

nero el caao, como pe.:rece ,1resen ta.rae y eoLo se ha. ;>re 
sentado, según lo refiere nuestra Historia, tiene un a.specto muy 
distinto, :-·orque _as deliberaciones y decisiones, en rr.ateria po-
lI tic , por· lo general, se han tomado malamente entre reducidos 
grupos de mili thres de e,,l ta gr duaoión, sin tom&.:r en euen ta 1 a 
o;-:in· 6n de ninguno de sus subordinados, para hacer �; éstos, dea-
i.,ué , solidarios de sus oom;'.)romisos o victimas de su� hostilida-
des, si !otos no ee prestan a la satisfacci6n de sus intereses -
;,olíticos-

7s indudable que en el actual Ejército Nacional hay -
una gran mayoría de jefes celosos del curo�limiento de su deber 
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y celosos t.ambi 'n de lo· derechos que asi ... tcln al paeblo todo 

ñas que mutilen sus darechoa y cuyos jefes .i. o incurrirán ja-

rr-�s en este error, que tan sincer!(; ente sefhlamos; porque el 

pueblo od0 d� nuestrfl Rel:1úblice. 1- q ,_, anhcl� ,. como tlst-'irs.-

"• 1�a resolver, ca3), nténeamente, el probl ma de la sucesión rre 

Giclencd aJ.. Y el. fantasma de la impe.eici6n, r'or más vago y r!:_ 

}oto qu� se yreseot,1, des�iert.a - uy just'ia i l rmas, ya sea 

originado :)or ur s ·ecutivo Fe·1eral, que pretemda desvirtuar -

tan nob e ;;ostulH.do > en favor d� sus intereses o mbiciones -

personales, o y�. ae3 originado po:r un grupo de· mili ta,res de -

al ta j0r{'ll."" ui , cualquiera que se,� la denominación qu,1 tomen, 

-su persona.1. it.L d mi" i t ·r, en ;Jóyo de loa <!om·Jromi sos t.ooras. -

dos. 

Seguiremos observ:..,ndo, con el interés que la tras -

or3ndencL .. del neto eolama, ca-d uno de los ;rn.scs que se den, 

en relación con a transmisión del ?'oder y f,rocuraremos� des-

poj Ldos de toao ;reju¡cio y Bin s�tiafacer m�e aapiraci6n que 

la muy juat '� de servir fielmente a la colectividad, señalar 

todos los ert·ores que; en c.uestro concepto, se cometan y que 

�Juednn, en forma alguna, desvi:rtuer �ste neto que, de re -li -

za.rae corno lo anhelamos, den.tro de los ;:ostula.dos de la Ley,-

oonsolidttrá definí ti va-mente nuestr�s funciones democrá ti ea.a. 
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